
  A C T A

DE   LA   SESIÓN  CELEBRADA  POR   LA 
- JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL-

EL  DÍA : 27   DE   MAYO DE  2.011

ASISTENTES :  

SR. ALCALDE-PRESIDENTE.......................D. ROSENDO CARRILES EDESA.   

SRES. TENIENTES DE ALCALDE.................Dª. MARÍA JESÚS SUSINOS TARRERO
 Dª. GLORIA SIERRA GÓMEZ.                

                                                     D.   FERNANDO GONZÁLEZ MONTES

SECRETARIO:........................................D. FELIPE  MORAN  RODRÍGUEZ.

En el Despacho  de la Alcaldía de la Casa Consistorial del
Ayuntamiento de Entrambasaguas,  siendo  las NUEVE  horas
CINCUENTA  minutos, del día VEINTISIETE de MAYO  de  dos  mil
once, previa  convocatoria  legalmente  cursada  al  efecto,  se
reúne  la Junta de Gobierno Local, en  sesión  ordinaria  y  en
primera  convocatoria  al  objeto de  tratar  de   los   asuntos
 anotados  en  el  orden   del   día,  bajo  la Presidencia y
asistencia de los señores arriba indicados y actuación del
Secretario expresado.

...//...



PRIMERO.-   APROBACIÓN,   EN   SU   CASO,   DEL  BORRADOR   DEL
ACTA   DE   LA   SESIÓN   ANTERIOR .

Abierta la sesión por la Presidencia y preguntados los
señores Tenientes de Alcalde si tienen que  formular  alguna
observación o reparo al borrador del acta de la sesión anterior,
estos no formulan observación alguna, por lo que se aprueba el
mismo.

SEGUNDO.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 3ª DE LA OBRA DE
“TERMINACIÓN DEL SANEAMIENTO EN HORNEDO".

Seguidamente el Sr. Presidente somete al examen,
consideración y aprobación, si procede, la CERTIFICACIÓN 3ª, de
la obra de TERMINACIÓN DEL SANEAMIENTO EN HORNEDO, expedida por
la Dirección de la obra, el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos, D. Carlos de Diego Palacios, a favor de la empresa
adjudicataria, mediante procedimiento negociado, 

, con C.I.F. B-39.029.798 representada por D.
Andrés Herrera Pérez, por un importe de DIECINUEVE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
(19.988,69 €).

 A la vista de lo anterior y una vez considerado el asunto
y la constancia de la correcta ejecución de la obra, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, le presta su
aprobación y acuerda su pago con cargo a la partida
presupuestaria correspondiente de ejercicios cerrados.

TERCERO.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN 1ª LIQUIDATORIA
DE LA OBRA DE “EJECUCIÓN DE MEJORAS VARIAS EN EL Bº/LA
RAÑADA DE EL BOSQUE".

A continuación el Sr. Presidente somete al examen,
consideración y aprobación, si procede, la CERTIFICACIÓN 1ª
LIQUIDATORIA, de la obra de EJECUCIÓN DE MEJORAS VARIAS EN EL
Bº/LA RAÑADA DE EL BOSQUE, expedida por la Dirección de la obra,
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, D. Ignacio García
Utrilla, a favor de la empresa adjudicataria, mediante
procedimiento negociado, , con C.I.F. A-39.044.912
representada por D. Juan Manuel González Sainz, por un importe de
VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON CATORCE
CÉNTIMOS (28.368,14 €).


























